
Oficio Nº 13.210

VALPARAÍSO, 21 de marzo de 2017

Con motivo de las mociones refundidas,

informe y demás antecedentes que tengo a honra pasar a

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el

proyecto de ley que modifica la ley N° 17.798, sobre

control  de  armas,  con  el  objeto  de  fortalecer  su

institucionalidad, correspondiente a los boletines Nos

5254-02, 5401-02, 5456-02, 9035-02, 9053-25, 9073-25,

9079-25, 9577-25 y 9993-25, refundidos, del siguiente

tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la ley Nº 17.798, sobre
Control de Armas, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado  fue  fijado  por  el  decreto  N°  400,  de
1977, del Ministerio de Defensa Nacional:

1. En su artículo 3:

a)  Reemplázase  su  inciso  primero  por  el
siguiente:

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

jsk/cco
S.5ª/365ª



“Ninguna persona podrá poseer o tener alguna de
las siguientes armas:

a)  Armas  largas  cuyos  cañones  hayan  sido
recortados.

b)  Armas  cortas  de  cualquier  calibre  que
funcionen en forma totalmente automática.

c) Armas de fantasía, entendiéndose por tales
aquellas  que  se  esconden  bajo  una  apariencia
inofensiva.

d) Armas de juguete, fogueo, balines, postones
o aire comprimido, adaptadas o transformadas para el
disparo de municiones o cartuchos.

e) Artefactos o dispositivos, cualquiera sea su
fabricación,  partes  o  apariencia,  que  no  sean  los
señalados en las letras a) o b) del artículo 2, y que
hayan sido creados, adaptados o transformados para el
disparo de municiones o cartuchos.

f) Armas cuyos números de serie o sistemas de
individualización se encuentren adulterados, borrados o
carezcan de ellos.

g) Ametralladoras y subametralladoras.

h)  Metralletas  o  cualquiera  otra  arma
automática o semiautomática de mayor poder destructor o
efectividad, sea por su potencia, por el calibre de sus
proyectiles o por sus dispositivos de puntería.”.

b) En su inciso segundo, sustitúyese el punto
final por una coma y añádese la siguiente frase “ni los
implementos destinados para el lanzamiento o activación
de cualquiera de estos elementos.”.

2. En su artículo 5 A, inciso primero:
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a)  Sustitúyese en  la letra  g) la  coma y  la
letra “y” que le sigue por un punto.

b) Agréguense las siguientes letras i) y j):

“i) No haber sido sancionado previamente por
abandono de armas o elementos sujetos a control en los
términos del artículo 14 A.

j) No haber sufrido más de dos veces la pérdida
o extravío de armas o elementos sujetos a control. No
obstante  lo  anterior,  tratándose  de  personas  que
hubiesen denunciado la sustracción de éstas desde el
bien  raíz  declarado  en  la  inscripción,  la  Dirección
General  de  Movilización  Nacional,  por  resolución
fundada, podrá autorizar que se inscriba el arma.”.

3. En su artículo 9, incorpórase el siguiente
inciso final:

“Constituye circunstancia agravante el porte de
las  armas  o  elementos  a  que  hacen  referencia  los
incisos  precedentes  en  los  lugares  indicados  en  el
inciso primero del artículo 14 D.”.

4.  Reemplázase  el  artículo  9  A  por  el
siguiente:

“Artículo 9 A.- Será sancionada con la pena de
presidio  menor  en  su  grado  mínimo  a  medio  y  multa
administrativa  de  100  a  500  unidades  tributarias
mensuales,  la  persona  autorizada  que  vendiere
municiones  o  cartuchos  a  quien  no  fuere  poseedor,
tenedor o portador de un arma de fuego inscrita.

Cuando  la  venta  consista  en  municiones  o
cartuchos de un calibre distinto del autorizado a quien
estuviere facultado como poseedor, tenedor o portador
de  un  arma  de  fuego  inscrita,  o  no  se  diere
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cumplimiento a las obligaciones previstas en el inciso
cuarto  del  artículo  4,  la  sanción  será  una  multa
administrativa  de  100  a  500  unidades  tributarias
mensuales.

En  caso  de  reincidencia  de  las  conductas
señaladas en el inciso anterior, la multa será de 500 a
1.000 unidades tributarias mensuales. Igualmente, si la
infracción tuviere lugar por tercera vez, la sanción
será  la  revocación  de  la  autorización  para  vender
armas.

Si el vendedor fuere una sociedad de personas,
las  sanciones  pecuniarias  señaladas  en  los  incisos
anteriores  afectarán  también  a  sus  socios.  Si  se
tratare de una sociedad por acciones, éstas afectarán
también a los accionistas que fueren dueños de más del
10% del interés social. En los dos casos anteriores, la
sanción se aplicará asimismo a quienes administraren la
respectiva sociedad.

Tratándose  de  las  conductas  señaladas  en  el
inciso  primero,  el  tribunal  que  dicte  sentencia
condenatoria oficiará, una vez que ésta se encuentre
firme  y  ejecutoriada,  a  la  Dirección  General  de
Movilización Nacional con el objeto de que la autoridad
administrativa respectiva proceda a la revocación de la
autorización otorgada en los términos del artículo 4.”.

5.  En el inciso primero de su artículo 10 A,
reemplázase la palabra “mínimo” por “máximo”.

6.  En  su  artículo  13,  agrégase  el  siguiente
inciso final:

“Constituye circunstancia agravante el porte de
las  armas  o  elementos  a  que  hacen  referencia  los
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incisos primero y segundo, en los lugares indicados en
el inciso primero del artículo 14 D.”.

7.  En  su  artículo  14,  agrégase  el  siguiente
inciso final:

“Constituye circunstancia agravante el porte de
las  armas  o  elementos  a  que  hacen  referencia  los
incisos  precedentes,  en  los  lugares  indicados  en  el
inciso primero del artículo 14 D.”.

8. Incorpóranse los siguientes artículos 17 B y
17 C, nuevos, pasando el actual artículo 17 B a ser 17
D:

“Artículo 17 B.- Al empleado público o a las
autoridades señaladas en el artículo 4 que permitan la
inscripción de un arma de fuego a quien no cumpla con
los requisitos establecidos en el artículo 5 A, se les
impondrá la pena de presidio menor en su grado máximo a
presidio mayor en su grado mínimo y la pena accesoria
de inhabilitación absoluta temporal en su grado medio a
perpetua para ejercer cargos y oficios públicos.

Artículo  17  C.-  El  que  solicitare  la
autorización a la que se refiere el artículo 4 con el
fin de facilitar a un tercero alguno de los elementos
señalados  en  las  letras  a),  b),  c),  d)  y  e)  del
artículo 2, será sancionado con la pena de presidio
menor en su grado medio.

Si se facilitaren armas o elementos señalados
en las letras a), b), c), d), y e) del artículo 2,
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previa  concertación  y  con  el  objeto  de  ejecutar  un
delito, se sancionará al titular de la inscripción en
calidad de autor del delito, en los términos de la
letra c) del artículo 15 del Código Penal.”.”.

Dios guarde a V.E.

OSVALDO ANDRADE LARA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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